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DlSCURSO DEL CIUJADANO PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA MEXICANA~ 

/ ll 

CIUDADANOS DIPUTADOS: 

.En el primer período de vuestras sesiones, prorogado hasta hoyporvuei:;tro·patriótico celo, 
segun lo permite la Constitucion, habeis considerado asuntos de grande imvortanciá, que · 
habeis resuelto en bien de la República. • 

Pendientes hacia tiempo los Tratados :¡ue el Ejecutivo celebró con el rey de Italia, sobre ' 
comercio y sobre extradicion de criminales, han sido apróbados por el Congreso, debiendo 
ser en breve ratificados, para que comiencen á tener efecto como una ley de la Union. Así se 
cultivarán y estrecharán mas las relaciones amistosas que felizmente existen entre los dos 
países. 

La grande obra que costó tan cruentos sacrificios, las leyes de reforma, sancionadas defi
nitivamente con el carácter constitucional, forman ya parte integrante de nuestras institucio
nes. Este acto de suprema importancia para el pueblo mexicano, será siempre uil timbre 
glorioso del sétimo Congresó constitucional. 

La ilustrada discusion que ha continuado 011 estas sesiones, sobre algunas otras reformas 
del pacto fundamental, hace esperar que próximamente puedan ser terminadas, contribuyen
do no solo á perfeccionar nuestro sistema, sit10 á desarrollar mas la práctica de los princi-
pios liberales. · ' 

-Declarada por el Congreso la eleccíon hecha popularmente para magistraltos de la Corte 
Suprema de Justicia, quedó debidamente integrado el primer Tribunal de la Nacion, al cual 
conceden las leyes tan altas atribuciones. 

La organi1.acion judieiai en e! Territorio de !a Baja-California, era insuficiente para la_ 
grande extension de su suelo, con verdadero perjuicio de los intereses públicos. Este mal 
ha sido remediado por la resolucion del Congreso, estableciendo los nuevos tribunales que 
han parecido bastantes para tan noble objeto. 

Renovada por el Congreso la subrnncion concedida á. la línea de vapores entre Veracruz y 
Nueva-York, continuará ese importante medio de comunicacion proporcionando nüevas · 
ventajas al comercio, y mayores faciltdades para el movimiento de pasajerós entre los pun
tos extremos é intermedios de esa interesante línea. 

Subvencionada tambien por otro decreto una nueya línea de vapores entre Veracruz y la 
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Habana, quo debe tocar en varios pue,·tos del Golfo, ser1·irá eficazmente para fomentar nues
tras relaciones mercantiles con la Isla de (' uba )' la cxp H-taci0n de ,·aliosos fr¡¡tos nacionales. 

Las mo,\ificaciones hechas en la ley de contribucio:1 predial, han corregido inconvenientes 
que la cxpe1-iencia habia demostmdo. Así se han precavido algunos males para los contri-
buyentes, sin perjudicarse por esto el inleres fiscal. . 

La recouocida conveniencia de extendor á mayor 1ú11vro ue ¡nblaciones In, br nefi c1'ls del 
telégrafo, inspiró al Congreso la resolucion de establ ec0r nuevas líneas telegr,\li c,1s tlesl!e 
Michoacan á Guadalajara y á los puertos del Manzanillo .v San Bias, así como desde San Luis 
á Zacateca, y Durango. La utilidad de estas disposiciones es incontestable. 

Lo es igualmente, la del decreto para la canali~acion e,iitre las la~Lrnas de Chijol Y rle Ta
miahua, en el Estado de Veracruz. Es\a,il-cO!nLttlro.~i6nasde¡mrrollarán un comercio impor
tante entre Yarios pLteblos de aquel Estado y de los de Hidalgo y Tamaulipas, tan acreedores 
á ser considerados por la Union. 

Entre otras benéficas resoluciones del Congreso, merece mencionarse la relatin1 al camino 
de Comanja, para facilitar la extraccion de los abun lantes fmto, de sus minerales de hierro; 
así como la autorizacion al Ejecutirn para traspasará otra empre-;a la concesion del ferro
carril ont,·e Puebla ;y ~os, (a¡¡ illlp0Ptanie para ar¡uella rica ooroaroa. . 

Pro rogado por uA aio el ½'mino ooHCedii!o ! la compnfi.ln qo~· ir1tn1na éjecLltar la comum
cacion interoceánica por el Is.tmo de. Tehuantei1cc, hay una ll.l1e,:a esperanza de que se realice 
esta obr,t rle tan alto interes, justamente i'écónc.icido pór todo-; los gobiernos de la República. 

El arreglo de nuevas tarifas para el ferrocl.H'f'i! de ~léxico á Veracruz, ha sido uno de los 
principales uegocios á que consagró el Congreso su ilustrada atencion. Si en est~ impor
tante asunto no se alcanzó CLtanto seria de desearse, so procuró al meLIOS cuanto fue posible 
para fomentar la exportacion de nuestros frutos, á fin de que reciba nuevo impulso la agri
cultura, que es la primera fllente de la riqueza nacional, y debe ¡,e.r la mas Íí)Cllnda en el 
por1·e111r. 

E~ap:\inados escrµp9losamente por al Ejecutivo lo;; n1rio:;; pr_oyeotoil ~ue se. pPesenror~1, 
r,a,ra el ferrocarril interoce4njcq é internacional, estimó que debt!I 1wefenr el de la oompaYll1l 
últitnamento formada, porque realmente ofrecía mejorss; co¡1di!lioneR, Coa la ap.robac1on qua 
qi{, el Congreso á est~ proyecto. baile mostrado su patriótico enipe,\io por que.se real ice e$a obra, 
que es de la ma,yor importao\;Ílé\, no solo para los jntereE¡es ,de nue:;tra !)!úl'Ía, sino para. los. , 
qe_l mund() Givilizado, ql,le aprov¡¡char{\ es(I vía. decon¡Lmicacion e!1tre l()S gran~es.GMl11\an!es. 
. Lo re:-\uelto por el Congteso parn la c;ompra de buques gL1ardacoslí1$, ser,1 de grande uíh 

lidad en lo futuro, para garantizar el mantenimiento del órden en nuestros puertos, y para la 
debida p-rptec(:ipn de los in\ef!lS<lS fiscales. , i · 1 

- Las. d'íferenpias que habían s,uscitado un gi:aye eon/licto entr~ lo~ Poderes d<:il Estado de 
(;qahuila, llegaron aJ puriio en que se con~i~eró indispen,¡;able la,i1üf.11,ve11éioo del P-0éler fe
deral. Las pt'udentes medidas acordadas por el Co11gres.o p1·e.dajtlf'9n desda hiego los me¡o
res rl)sultados, dando la seguridad de que dentro de. muy poco 'tiE1m¡¡o t¡uedall:'I :CJlleraln.eriie 
res'ti¡bl09ido .ei1 aquel Estado el órden constitucional. . ow . . 

. r.,a;¡¡ Memoria:;; Pl'8"\\ll1\~as p11r lo.s Secretari~s del Despa\lho, pon(¡enan la historia adm1~ 
nistrativa de los dos últimos años. Ellas servirán, no solo para que se conozcan Jo,¡ ·áel,(;)s 
q~ \?{lbierno, ~ino tamb¡en, pa¡;a que se pued(ln continuar. la,, rpejoras comeniada~1se etn
PNndan otraEj nuevas, s.e pou,ga remedio á los males q11e se ha,ya{I &d vertido, Y s~ de~aPro· 
llen los grandes elementos con que cuenta nuestra patr,a. . . 1 ne 
, Mucho de];¡e.mos esperar bajo lo¡¡ auspicios dq la p~, qqe folizmel)t!! a~ _cons.e1·v~ e~. ~da 

l¡¡ p.,acio(1. J.\.JL.IY g_ratas son las esp~ranz¡1s queabr1gíl,111p¡; de q~111 no-~ :flltéral'l!.el oiden 
p,~~.Íico

1 
fund&das en el bµ11n a11n\id0 del pueblo m~xwano, y qn Bu reoo11oc1do desoo·de .ooo-, 

sa"rarse al progreso social. 1 , ll''J 

!l.e.cil;>id
1 

c.iudadanos di11}1\ado~, mi¡; since.,;as felicitw;,~es, I>,Ol'!}\.\e al r¡¡tiriaros un ':°tto 
tie¡npo de las tarea;; lllS'.isl¡¡ijvas, J\eva~ la satii;~a.ocioa_ d\l hall:" ~Q1l11mdu-·oon .el ·mAsalus-
tr11\l\\ y patri(ltico ~lo, el hi1m.e!jtar, N lll- _prp¡;perttl¡¡d d«¡ 111 ~¡¡pu~. ·, ,< r 
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P1s9uR110 ~EL E:;- MANUEL lwMJ!RO lluB10, PaESIDJ¡N:rs os~ CoN¡¡ituo, 
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r 1
, CYUDADANO PRESUJENTE: ,, .. 

• 
. Ppr un precepto co_nstitucipral, el primer período de sesiones d~l presente Congreso ter-
JUinó el 15 de Diciembre último~• y desde entónces se h4piaran cl,wsuradp si el sentirnie1ito 
de corresponder dignamente á ias esperanzas que la patria habia depositado en sus legíti
mos representantes no les hubiera i11spirndo a estos el deseo de prbr9garlas para discutir 
-S resolver negocios de la mayor importancla:, y dli ' cuya realiza:r;ión depende en una gran 
parte la felicidad de la Repúl:llíca. el · ' ' 

'Si-empre se han considerado como fatigarrtes y Po/ligrosas las prórogas de las sesiolie$ orL' 
dluarias de todos los Congresos; 'pel-6 por forfona para la: ria.cion, la acfoal, ó mas- bien dicho, 
to/16 el periodo tr_MéLÍl'rido lia'dado los !'n~orés y mas priivechosós resultados-, como acá
&á'is:de recoooeerlo e1l fa iieseñá l'Iistór'iea de l&s negocios que en \tuestro ldto contépto tiene1i 
unti signiftéa:éion mase impol"táirte y tr-asceridental. · 
'" La aprohltcidlJ ~ h·~o la Cáma-ra; de los Tratados qué celel'lró el Ejeeuti\tó con el rey de 
&1!6, !iobr~e~tcio y navega'eicm, y sobre' e'xtradieion de ctimirrafos, es un nuevo testimd
Rióldel es[ilrlfu s!nceroq'ue Mrirna á fa Repólrliea de cultiva? sus reTaciones Cb11 tocfos ias' 
puiibt<!is oiv/li·iad()J del'rntl1lrfu y de corresj>arider digna'rrtente ¡\; las rrtéll'ciones amistosas 66-n· 
qll'e líqttel Gobierno se~& inieíado. Por lo dema~ es muy honroso para la riacrón, que to
dos los•e~ti>anjeros, sin ' eXcepeK\h alguna, hayan g_ozado de absoluta libertad y plenas garan
tl-3.s, sin necesída1f de trnta-dbs, protegido\\ y ámpa-rados solamente por hr maje~ad det 
nuestras iilsf.itueioÍ1es. • · • · 

- Las leyese tfe r~r~ qlte han CI'eadó íant0$ intereses en betieficio pll.btieo, qll'e hán n'Iafu<. 
do el fanafün\\'O y desa1;rollacto el pt•r'Jgreso intelectu'ál y moral de nu'estro pueblo, tienen a'c" 
tualrt\ento toda la respetabilidad de nuestro Código fundamentalJ y bajo este concepto, est-M11 

libres de-todo peligró en e-f, presente y en el 13on·e11ir, glorificaudo á los hombres pensadores 
¡¡ue lás ínieiaton, y a los hi!roe,; que denia.ma,ron su s-angre por sostenerlas y consolidarlas . 
• 

0 Lai :Rliptesenlaci«m naolonál llera algun tiempo de consagrar muy seriamente ~u ntencio1t 
al e$tudio jH'OÍundo y meditado de algunas reformas constitucionales que la experiencia' y 
bl práetica aco1ls.ejaa eomó neqesarias; -y aunque en el presente periodo de sesiones se les 
ha dado ttll Jcugar preferente, no ~n;- sid6 posible alcanza~ toda\>ía una ,·otacion definiti,·a, 
~$1l!lfldo en la eirowlspJ1Ccion y lentitud eo11 q-ue. debe discutfrse, un asunto tan delicado, to,· 
,;u:,. l!l lloierto po$íbl~ 1in· la obPa siem¡ire)mperfe.cta de los hambres. 
- POI' fortuna estie IPanajo se halla niL1y adelantado, y hay esperanzas muy fundadas-de que, 
UIF~intir.í; ·satisfaotoriamonte en• el próximo período con~iitucional. . 

Afianzadas nupstra,i i11stituciof\es de unamanera sólida. y permunente; el CongrliM so na, 
ocupado tambien de proteger y fomentar nuestro comercio exterior,. prorogando por .cuas 
~re¡ ,,Sir;,~ 01í!i, ¼ CQ.n,cesi.Qn .otorgada á la línea .d-e. Yapores estalJ}ecida entre Veracrur, y N ue
ya-YorJ,:;. y apro_bando tambien una nueYa Unea de• vapore$ entre \'era.cruz y la H~buu¡¡, 
tQ.cando el puerto del .\'1•ogri¡so. EJ5tas concesiones iniciad~s <iesde SLI origen por el Ejecu
tivo, folli.eJuará¡¡ UU!'.St?O c9~c1·cio con los Estados-Unidos del .Norte y la Isla de Cuba, y 
gar~ll p¡.as fácil y, pl's\Cticable la !\xportacion de los frutos nacionales para el de~arrollo JlrO
gr¡l&iv,q 4.e nuestr:¡. r~(weza agríc9la y miner11, 

. ,.Ji;s ,re.íl)r¡wnt~de la mayor importancia la declaracion hecha por ol Congreso, re~pecto de 
los ~~¡¡pi~t¡:adQ$ de la Suprema Corte de Justicia, que fueron elegidos por el rnto del pueblo, 
pPfque e1la indica la regularidad con qlte los ,<¡i .udad,1nos ejercitan Sllo derechos, y la mane-
1:li- l;¡Qlemoe crm que el prime_r Tribunal de la nru;io1~ ha sido instal&do, para desem~fu¡.. l¡¡,¡ 
!\Has fi¡r¡.c¡ones que lí< Constit¡.¡cion le col)fiere. ~IJ.' b,ep. de la ~cied'ld y de lo~ intereses pú
p\iqqs. y l:lfiyl\dps ml!-$. ¡:espital¡les. S,c Ji.a eJ1pedid,o y.a J.¡¡, ~onyocatpria correwqnqie11\(1 parµ 
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las elecciones de Procurador general y Fiscal, que se hallan actualmente ,·acantes, Y es de 
esperarse que el sufragio público favorezca á personas dignas, aptas Y amerita~as. 

Funcionando el Congreso con el doble carácter de Cuerpo legislativo de la Umon, Y de Le
gislatura del Distrito y Territorio de la Baja California, natural era_ que se _ocupa~a d~ ~rre
glar, de una manera conveniente á los intereses públicos, su admm1strac_10n de Justicia, Y 
atendiendo como era debido la iniciativa que el EjecutiYo hizo sobre el particular, creó todos 
los juzgados que la experiencia y la práctica acreditan ~orno !º~ispensables para proveer una 
de las necesidades mas apremiantes de la administrac1on pubhca. 

En este mismo sentido reformó la ley de contribuciones sobre fincas que regia en _el Dis
trito Federal val reformarla.estableció bases mas justas y equitatiYas para los contribuyen-

,.. 1 • 

tes y mas prornchosas para el erario nacional. . . 

El Congreso y el Eje~utivo, correspondiendo al sentimiento públ!co en favor de_ las meJo
ras materiales, no han omitido sacrificio de ninguna clase por realizar, en lo posible, estas 
nobles aspiraciones del pueblo mexicano, ya decretando n_uevas líneas telegráficas como la 
de .Morelia á Guadalajara, la del Manzanilloá San Bias y l,a de Zacatecas á Durango, ya-acor
dti.ndo la canalizacion de la laguna de Tamiahua para comunicarla con el rio Páuuco, cuya 
canaliza~iou· p~·n'drá en conl~cto los puertos de Taqipico y de Túxpan, facilitando el _tr{lfico 
y exportacion de todos los productos de la Huasteca en beneficio d? los _Estados de Hida)go, 
Veracruz y Tamaulipas, ya concediendo una nuern próroga á la companí~ q11e debe_real,zar 
la comunicacion interoceánica por el Istmo .de Tehuantepec, cuyo pensamiento ha sido aco
gido desde su orlge,n como una grande promesa ~ara el engra™:1ecimiento d~ la, República. 
La esperanza que se habia defraudado de construir un ferrocarril de Puebla a lzucar de Ma
tamoros, ha vuelto á renacer para bien de los Esta.dos de Puebla, Morelos y Guerrero; y en 
este conéepto, el Congreso os ha autorizado para adjudicar la concesion decretada á la Com
pañía que pued¡¡. realiuu:la. Han sido tambien acordadas otras mejora~, que aunque _de menor 
importancia, no dejarán de producir los mejores frutos: la construcc10n de un caffilno carr~ 
tero de San Juan á Guadalajara, atravesando por el rio de Tololotlan; la apertura de un cami
no nacional entre Comanja y Leon, que acortará las digtancias y facilitará el cons11mo, á me
n;res precios, del fierro que se elabora en la gran fábriqa establecida en el primer punto. , 

Inspirada la Representacion nacional en estos seutimientos, que se ha~ apoderado ~e I_a · 
conciencia pública, aprobó los convenios de 15 de :.\larzo de 1873, y el ad1c10nal de 17 de ~1~ 
c·embre del mismo año que celebró el Ejecutirn cnn la Compañía del Ferrocarril de Méxwo 
á

1 

Veracruz, sobre baja de tarifas á los efectos nocionales destinados á la e~llOrtacion. El de
bate ilustrado que provocó este asunto, y el estudio profundo que de él se hizo, demuestran el 
interes patriótico que se despierta en el ánimo de los representantes del pueblo, cuando_ se 
ventilan cuestiones de un órden elevado y trascendental para el pais. Dem.::iestran ta~b1én 
que las empresas útiles y benéfioas, aunque estén rep~esentadas por ~ompan!~s extran.ieras, 
cuentan en sus intereses legítimos con el apoyo decidido y la protecmon mamfiesta de la na
cion. Con estos antecedentes, debemos esperar el ensanche y eonsolidaeion de nuestro cré
dito en el exterior, y la afluencia de capitales que vengan á emplearse en la realizacion de 
empresas semejantes. 

· La religiosidad escrupulosa con que la nncion ha cub_ier~o sus compromisos en . es~e ?éne
ro de negocios, y la justicia y moralidad con que ha_proced1~0 en todos ~.t'.s ac!os ad~1mstra
tivos, han despertado en él extra!ljero y entre sus mismos h1,1os, una l~g1~1ma emulac10n para 
formar compañfas, y plantear el ferrocarril qu-e, pasando por los prmc1pales Estados. a.e la 
Confederacion llfexicana, comunique los dos Océanos y nos ponga en contacto_ con nuestros 
vecinos del l\'orte. Es muy satisfactorio para la nacion que en esta lucha de rntereses leg!• 
limos, Ja Compañía mexicana haya merecido los honores del triunfo, no por una pro!éccion 
apasionada, ,ino por la respetabilidad financiera de las.personas que!ª encabezan, y pór la_s 
ventajosas condiciones que propusieron para llevará cabo. tan grand10s~ obra. Este movi
miento espontáneo de los capitalistas mexicanos y extranJeros que residen entre nosotro$, 
satisface hasta cierto punto el justo orgullo nacional, y engendra fundadas esperanzas de 
que .el espiritu de asociacion y de empresa se aclimatará entre nosotros. tPlegue al cielo 

5 
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que estos esfuerzos nacientes hoy, sean coronados con el é~ito ma~ compJeto· para honor y 
prosperidad de la República! ' 

En medio de estos avances del progreso, ha habido tambien la necesidad de pouer remedio 
al grave conflicto suscitado entre las autoridades del Estado de Goahuila. Por fortuna, el pa
triotismo de todos los hijos de aquel heróico Estado aceptó de buena voluntad la solucion pa
cifica que e) Congreso se sirvió dará este negocio, entregando los contendientes sus armas, 
Y deponiendo sus odios y rencores en aras de la patria. El Congreso aplaude tan noble con
ducta, y acepta con reconocimiento las seguridades que os habeis serrido darle, de que den
tro de muy poco tiempo quedará completamente restablecido el órden constitucional en aquel 
Estado, sin que haya que lamentar desgracias de ningun género. i 

El gasto autorizado para la compr¡i de cuatro buques vapores guardacostas que votó la 
Cámara haciendo justicia á vuestra iniciativa, debe llenar indudablemei1te los benéficos ob
jetos á que está destinado, contando, como cuenta el Congreso, con la vigilancia y patriótico 
empeño del Ejecutiw en la completa realizacion de sus nobles miras. 

Todos estos esfuerzos incesantes de la Representacion nacional para satisfacer las necesi
dades públicas en los distintos ramos de la Administraciou, han sido unas veces iniciados, y 
sec.un.dados otras por vuestro patriotismo; de manera q Lle al celo combinado de ambos pode
res, y á las elevadas inspiraciones de uno y otro, se debe el inmenso bien de que el actual 
período de sesiones ordinarias haya sido fecundo en esperantas lisonjeras y beneficios po
sitirns para todo el pueblo mexicano. Os felicito, ciudadano presidente, á nombre de la Re
pública por tan halagüeños resultados. 

Las Memorias presentadas por los Secretarios del Despacho, son documentos que honran 
á la Administracion actual, porque indican la importancia de S\IS trabajos, cumpliendo á la 
vez con el deber que tienen de dar cuenta á la nacion de todos sus actos para que esté al cor
riente de sus verdaderos intereses. 

A la sombra benéfica de la paz que reina en toda la extension del país, y de las seguridades 
que liós habeis dado, de que no hay temor de qne se altere el órden público, no es arnnlurado 
augurar para la nacion dias masfelices qL1e la llevarán á cierto grado de prospetidacl, en t;sa 
marcha lenta, pero segura, que conduce á los pueblos que están bajo el domiuio de la civili
zácion y de la libertad, á su mayor apogeo y engrandecimiento. 

Nos retiramos, pues, ciudadauo presidente, del seno de esta Asamblea, con la consoladora 
esperanza, de que al volverá emprender nuestras tareas legislatil"as, enconfrarémos á la Re
pública caminando eo'n paso firme y seguro por la senda gloriosa que el destino próspero de 
los pueb)os ha trazado á México, bajo el curso de Yuestra administI·acion constitucional 
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n SESION DEL DlA f? 'DE ABRIL DE 1874. 

DISCURSO DEL c. PRESIDENTE DE LA REPUBL!CA. 

CIUDADANOS DIPUTADOS: 
• J 

¡, 

En cumplimiento de la ley fundamental, voh·eis al desempeiio de vu~stras elevadas íuncio
nes, en medio de la paz que disfruta toda Ja República. El pueblo mexícano ve con satisfac
cion el curso ordinario de vuestras tareas legislativas, que se suceden con entera regulari-
dad en lo~ períodos constitucionales. . 

Nuestras relaciones con las potencias amigas continúan felizmente con sincera cordiali
dad. Nombrados los representantes de México en Alemania y España, su presencia contri
buirá á estrechar mas la buena amistad que nos une con aquellas iiaeiones. 

La Comision Pesquisidora en la frontera de los Estados de Coahuila, Nuavo-Leon y Ta
maulipas, ha terminado sus importantes trabajos. Muy pronto se publicará el interesante 
informe con que ha dado cuenta del ilustrado y útil desempeño de su encargó. 
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La otra Comision. Pesquisidora, .d,~stinad~ á la frontera de Ghilwahua y Sqqqra, está ya in~ 
talada ejerciendo sus funciones. .. , . 

Conforme á la ley que expidió eJ Con&reso, para calmar los disturb10s ocurri~~sen el Es
tado de Coahuila quedó en él restablecida desde lue<>o la mas completa tranquilidad. Ella 
ha permitido que' se es(é realizando, y que pueda terlliinarse en aquel Estado dentr-0 de popo~ 

dias, su reorganízacion legal. . , . . 
Por la eficacia de la ley especial del Congreso, mayor aón á favor de la paz que dis~rl)t¡¡,mp,s, 

se han disminuido en gran nómero los delitos contra la seguridad de las personas é. intereses, 
hasta el grado de no haber ocurrido en algun tiempo sino poco~ casos, que han sido debida:
mente reprimidos. Estos, sin embargo, demue,;tran la necesidad de prorogar todaviala VI• 

gen.cia de la ley, como el Ejecutirn lo someterá~ 1~ ilustra?ª de!iber~cion del Co?greso. . 
Es tambien digna de recomcndar?e la cousulta que el E¡ecut1rn hizo e_n el_per1odoante:i-0-11 

de sesiones, sobre si e~tá comprendíd_a I& faculta~ de modificar la orgamz~c101_1 de los _tnbu
nales del Distrito federal en la que tiene concedida por una ley para expedir el Código d«¡ 
procedimientos criminales. 

11 
De la resolucion de esta consulta depe~de _la expedicion 1e ~e 

Código, que es tan , necesario como 1'.1s .. otras. reforn_ias q ,.1e la experi6!1c1a ha demostra.do ser, 
muy conYenientes para la mejor adm1rnstrac10n de ¡ustlcia. . . . . 

Decretada por el Congreso lareorgunizacion judicial que propuso ,el ,EJecutl;o para el Ter
ritorio de Ja Baja-California, se ha provisto al establecimiento de los nuevos Juzgados, para 
realizar esta mejora en tan importaote ramo de la administracíon pública. . . 

La atencion que ha consagrado ya el Congreso á la reforma de la ley sobre rnstrucc1on se
cundaria en el Distrito federal, serrirá para facilitar ·el término de este interesante asunto. 
Ofrece i"ual interes la iniciativa sobre instruccion primaria obligatoria para extenderá todas_ 
las clas:5 de la sociedad los beneficios de la iluslracion, tan necesaria á todos los pueblos, Y 
mas particularmente á los que tienen un gobierno libre, bajo instituciones democráticas. 

Se está procurando con celo, formar 18: estadística de la ínstruccion pública en todo el pais. 
Ella será tanto mas ótil, cuanto que es sin duda un medio éficaz de couocer el adelanto de lí!. 
ilustracion, á la vez que un estímulo para que todas las autoridade~ se empeñen mas en la 
educacion del pueblo. Contribuirá á fomentar esta en el Distrito federal, el establecimiento 
de las lecciones sobre todos los objetos, aplicables en cada ramo de easeiianza, así como la 
educacion fisica de los alumnos. " 

En la formacion del presupuesto anual, objeto preferente del periodo de sesiones. q11e hoi 
comienza, podrá el Congreso con su sabiduría y patriotismo, establecer el arreglo m¡¡.~ con
veniente para las varias atenciones del erario póblico. 

Lós pagos de los servicios ordinarios de la administracion, han seguido haciéndose con 
entera regularidad. Al mismo tiempo se ha cuidado de reglamentar y mejorar en lo nece
sario Ja recaudacion de los impuestos, para.liaooda-con mayor facilidad y exactitud, en bien 

del erario. 
Debido es procurar los medios de atenderá la deuda póblica, legalmente reconocida y li-

quidada. Para esto potlria ser tal vez preciso ttstabllJc,r ttlg11n , a~n,.ent~ en los impue~tos 
actuales, Jo que el Congreso tomará en su ilustrada y prudente cons1derac10n, para combmar 

justamente todos los intereses. . , . . . 
En los años trascurridos desde que se dicto la ley para establecer las colonias militares, 

no han podido estas plantearse por varias circunstancias, habiéndose solo atendido á soste
ner algun¡¡.s fuerzas, ocupadas en impedir lru: irrupciones de_los bárbaros. Cree el Ejecutivo 
que ya ·se pudiera comenzará establecer el sistem_a, d¡i qolom~s, formándo13:s gradualmente 

-én los Estados fronterizos, tan dignos de ser atendidos en este importante ob¡eto, que el Cou
greso, al ocuparse del presupuesto, podrá tomar en su altaconsideracion. 

Habiendo sido necesario co11~truir lqs buques guar.dacostas que mandó establecer una 
ley del Congreso, estáll ya construyéndose, y áentro de pocos meses comenzarán á prestar 

sus interesante·s servidos. 

Qeconocida ]a ~nv.eo.wnciíl de maj¡wa.r la )~y íle p.ri,ileg~s en favor de.la iind,l¡i,tria, el ~e 
c,utivo p,:es¡iqtal)á, una ,jnjcia.ti,v¡¡.,en ¡u,l\lQllia ~ li¡.¡¡ ,pr.1v.eni,:iQ48sre1Atj,;as:d,e la. Constit.union, 
. Muy provech.~a. X \l,e ir.:¡.1,,(Ulµ~e11W. uf#ija¡l p¡¡d,l), ¡¡e,:¡ upa .1;1Ae.v,a l*Y ~obre. c.olooi,mcion 

' 

1 
qú~ el .Ejecutivo ha Ítiidado, y ahora própbtl~I'á hunbien otr~ lef qué taoilrte la divisloli y éna-
jén¡¡doil de los t~rreno-s J;ald!os ·en 1(1 ¡laja California. 

tas Cornlslónes d~cretadl:is por ~! CongréSó para ei reclino cítniénto ile algtihos rios en el 
Estado de Veracruz'. y de tln tia.mino de Yaliseo t1 Zticatecas, estáh deMmpeíiandó sus lntere-
l«imes 'trabajos. · · . ' · · ·· ,_ , ,,, . 
- Cán~bjeto de elttentiér ctHiadiá mi!s las lil\eastelagl'áflMs, se l!st,iapriwaoh&.oBo el mat&
rlal alh'¡'ull'ido, 1 habiénd~e é1'C!!Jtnd6 ree!entém!lrite O!i'é. 1:8.ntitl~ ile consiffl!racipn. Se ha 
11tAfldid1fc6n especial iÍ1tel'és, y ~l'gtHrá etendiétitlmie, lá constrocdon de llls extensas lineas 
'lle Mloboacan á iJafüko; ~ SAi'! Lllis li ·ÍJ1n<aJ11~, de Durango á Ch!lrmihuá, de Ma2atJan á 
Guaymes, de Tetntié<i i! Mll.látnOJ'<l&yide Tll'l>t\lco á Chiapas: ,i[)eberm:is~s~rar para dentro 
de )iooo tiempo que lá ciudll4 de MéJ<IM es~ comunlcmlá pe)'['-el telégrafo con toéles las capi
tales de los Éstad05, y-eon los prineipales J>OOrtot, dQ i. Rapllbltcaj llevándo.-.e despues el 
alambt-e á 111 Baja California, rmr lit línell 1¡~een 'VÍ'8t6 dél estlidio ya enoárg11do parezca lila$ 

conveniente. ,L ,1 

-i A~•é~hiÚehido- ltigar le. l111liu~mciól'l <Jtl ;~rno-~ 'fen'Otarr!l de ÍMéxiÓó 4 ' 'l'hiln~anlla, 
que debe extenderM ]l'l'OntJ, !\ Tolucia y Cl.lavtitla11'. El Ej~cntivo ~e compl1!1Ce en ver reali• 
fado este camino, que tan benéfico· .iebé ser al pals en general, y especial-mente á los Estados 
de Mexioo, Qtlérétaro y Michoe.can. · r 1,. 

- Pooemos Í'!brigar una just11 oonl'iali~ éiÍI que el· creeienlé d!Jsarroll<> de lo~ féeuódos ele
mentos de rilJ.ueza de nuestra patria, le garantizan un próspero pon<Mh·;hnjo1os auspioiós 
di! 1a pal!, qtia. tiene poi' ióli'das bases el 'buen sentido genér1d del J,!Mhlo ~-ladrsciplina,-va-
lnr y Tee.iM.á 'del ejéreitl'l 'fla<:lilrrÍát . "i,, ·" . ·, · , , 1 1 ,,;1;u ' j ¡ 

Estad-seguros, ciudádmiM dipiitadi>s, di! qoo el Éjoouth:O ae ,empeiiurá'eri •setmn<lar todas 
lksdispo!,icionesque •tiitJteis oon vne!ltra sabidUl<ill•y patriotismo, piwa fh'OOtll'ár la mayor 
ptospef'Ídad y eng¡,&ltleoitnianlo de 1)~' Reipabllc11. '!' • , 1 , ·¡ , , , 1 ,, 

. J • ~ 1 
1 1 { ,. !, , f, l 1 • ) , l 

- 1 • •Dtscu•so DtL Pl!ESJDEN'n: oe LA CAMARA, C. RAr.ió1'1 GuzM'All. J· ' 

CIÚDADAN'(:r PRESIDENTE: 
• L • 1 l 

r 1 , 

- La r~gularidad con que funcione el Cuerpo legislativo, reunrén!ose en los dias de los pe
riodos que mal'Ca nuestra ley fündam0Tit1al, es el testimonio mas eloouente de quo la Re¡iúhli
c:adisfruta del bien in<1stimal>l0 dela paz, ,y de'que esta no ' será pasajera, ' porque descansa 
sollre la-sólida base del éjei-cioio práctico de las instituciones democráticas y republicanas 
que la nacion ha adoptado como su régimen de gobierno. El porvenir de.l\lé.·\'.iéo ya no debe 
iospil'81' desconfianzas; el poeblo, can~ado de estériles luchas, hnsca en la egida de la ley 
garanttas políticas y sociales, que afiancen sin perlurbacion la pat qoo hace ricas y próspe-
ras á las naoiones. , , 

· Los nombramientos de los Ministros que deben representar á '.\léxico e11 Alemania y en 
España, es evidente que contribuirán eficazmente 'á estrechar los lazos de cordial amistad 
cjtíe nos unen con esos pueblos ~ sus respec&Yos ~obiemos. Con Joa¡; otras potencias con 
c(tlibnes México collserva rclaclón,!Js amist0!5a's, es d'é cel~bral'S'e' qlle et Eject1livo las haya 
s\!güido culth:ando, sirl que pueda 'p~est\rhlrse ning1ma:-pértt1rbacion para lo futuro. Proba
Me e5 que la República 'l'lera cbh satlsfucclon reanudadas 'Sus · nelaclones cliplomátioo.s con 
los demas_pueblos con quienes las COt1\3ilrva cb!nercrales, siempre qt!e eJlas fueseri ajusto.das 

, á los priliciJ?fosda t'rna leal y verdadera reciproeitfud, sin ¡trMgmi del decord ,nacional j· eon
ftirme \l.l es¡ili'itu que ha tnárcado la pólrt!ca de M'éxiM, desde el mortNJtito <fu la: restanración 
ere ll!. Rflpób!IM; p111ls Maso por este medio se ha.rian tiras fteCúentes é i'mportarttes !11s trnn
saceionés · :rtietcartti'lés 'qllé hnsta hóy nó lran dejadti de celebl'árse, y se la:umentaria el nú
mlltó de los lhrrligránté'S que ha'yati' dul:tado en'conlrar ·e11tre 1103otros el '6atr6éinio de leyes 
que garanticen sin distincion de nacionalidad el uso de·todas las l'ib-ertadl'IS. 

_ El Con~resq h¡¡ escuch[ldo eón ¡¡>ositivá co~placeoda, 9:ue Ja ~oiIIisioo Pesqui~id,ota en 

n~~~f~?s ~~ados,rti?nte.ri_zps ~e Tamaulip!lsi Nu~y~~ii j .Goah,uita, ha f~.nctuldo sus in
toresanlés tareás, y qn'e mny en breve verá la luz publica el triforme respectivo. !fo ·c,mrrfo 
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.á la que se- ha encargado de las indagaciones relativas en los Estados -~e Sonora y Chihua• 
hua, principiados sus trabajos, debemos esperar con fundamento, que los benéficos re~ulta
dos que-aguardan nuest~os conciudadanos de aquellas lejanas comarcas, se harán extensivos 
.á iodos los demas. pueblos que se encuentre11 en igualdad de éircunstancias. . · 

Deseosa la Asamblea de ser el intérprete fiol de todas las aspiraciones_ legitima;;, y el 
guardian de todos !-Os intereses, no v_acilará sin duda en prorogar otra vez mas la ley ex
cepcional que oa:stiga el delito del plagio, como uno de los mas abominables. En los momea 
tos mismos en que las ,pMLones politicas han estado mas exacerbadas por perturbaciones 
de la paz ó crisis alee.torales, los representantes de la nacion, haciéndose la expresion ge7 
nuinade la necesidad mas apremiil-Ute, ·se han apresurado á decretar laij autorizaciones que 
-han creido indispensables, pa~a perseguir y ex.terminar un delito que acabaría por desqui
ciar á nuestra sociedad, si no fuera que por fortuna y debido á la sub,sistencia de esa ley, 
la autoridad ha podido ~i extinguirlo, aplicando con actividad y energia el condigno cas-

ti~. ' 
La administracion de justicia, base constitutiva de toda sociedad bien organizada, deman

da de parte de los representantes del pueblo una a.tencion especial. Con cuidadoso estudio, 
se ocuparán en resolver, respecto del Distrito Federal y de la Baja California, la consulta.que 
por conducto de la Secretaría de Justicia se ha dirigido a_I Congreso en el último periodo de. 
i;;esiones, pues se hace sentir en todas las clases de la escala social la necesidad de una re
forma franca.'y enérgica. 

' ' Nombrádos los funcionarios públicos que-·deben encargarse de administrar justicia en el 
Territorio de la Baja California, aquellos habitantes verán satisfecha la necesidad que vinie
ron á reclamar de la ilustracion .de esta Asamolea, quien á su vez se apresuró á llenarla. 1 

Las iniciativas pendientes sobre instruccion primaria obligatoria é instruccion secundaria 
en el Distrito, son asuntos á que el Congre~o coqsagrará una atencion preferente. Solo la 
falta de tiempo en el período anterior, impidió que se hubiera decretado la reforma de la ley 
vigente sobre instruccion secunda¡ia. Los luminosos debates de aquellos dias, tienen muy 
avanzada la solucion de este problema, que en toda sociedad bien organizada preocupa á 
los espiritus mas adelantados, por ser la base sobr~ que descansa. la ilustracion que forma 
buenos ciudadanos y buenos patricios. · ' 
· La estadística do 'la instrt1ccion e11 toda la República fijará. de una manera precisa los .vi
eios de que· adolece el sistema de e11seiianza que.llevamos tiempo de ensayar.y cuya reforlna 
demandan los adelantos de la civilizacion, debiendo todas las autoridades, por el estímulo de 
sus deberes, dedicar con patriotismo la: mas exquisita consagracion á remover los obstáculos 
que ha11 creado añejas preocupaciones. , 1 

Al ocuparse el Congreso de cumplir con una de las pre~cripcione~ constitucionales, que 
¡¡uiere se encargue de toda preferencia del exaimcn de la cuenta del aiio fiscal anterior, y de 
decretar los gastos y erogaciones que sean estrictamente necesarios para el entrante, a.si co
mo las contribuciones que forman el Erario fedCi'al, se deberá hacer un estudio patriótico de 
los medios de amortizar la deuda pública reconocida y liquidada. Cubiertas las primeras ne
cesidades del Tesoro, justo y debido es que la nacion se ocupe en procurar hasta donde poS¡i
ble fuere el pago .de sus deudas. No solo, sino que, como buen principio de gobierno, líls,, 
cantidades que puedan de~tinarse á la amortizacion de la deuda serán siempre pequ9iias si 
se comparan con el crédito que vendrá á poner en circulacion cuantiosos valores, muertos 
hoy y que renacerán á vivificar multiplicadas operaciones mercantiles. , 

Sobre esto importante·asunto, la Cámara atenderá las indicaciones que puedan hacérsela 
por el Ejecutivo, como el poseedor de la ciencia de los hechos, y con la confianza de que el ac
tual Jefe del Estado, durante su administracion moralizada y regeneradora, sin nuevas gabe~ 
las, ademas de cubrir las listas civil y militar y otros muchos gastos, dedicados al estableci
miento de nuevas obras públicas, ha podido reunir, como rara vez se ha visto, sobrantes en 
la caja del tesoro, hasta sumas de no pequeiia importancia. 

La práctica de cinco años de la ley que estableció las colonias militares en los Estados que 
sufren la lamentable plaga de las irrupciones de los bárbaros, ha demostrado durante su en
sayo que tiene algunos vacíos dig11os de reformarse, si se quiere que aquellos pueblos alean-:' 

' 

9 

cen, to_dos _los benefici?s que se pro1rnso el sabio pen,nmiento del legislador cuando las 
dec1eto, Y_ a cuyo fin, s1 fuere necesano, el Congreso pre~tará gustoso su concurso. 

El sacrificio que ha impendido la República para hacer construir buques guardacostas, 
es de esperarse que quede bien remunerado, con el senicio fiscal que dcsempeiiarún en las 
agu~~ de nues'.ros mares, impidiendo el fraude, aumentando las rentas de nuestras aduanas 
marihmas, Y s10ndo, por fin, un medio preventil'o con el cLtal, en miestras lejanas costas, no 
pueda perturbarse la paz pública. · 

La reso_lucion que dicló el Congreso en su últim~ período 1e sesipne"i sobre las dificulta
d~s oc~rr1das en el Estado de Coahuila, y que el Ejecutil'o ha sabido desarrollar con pruden
cia Y tino, ha devuelto á sus hijos la paz temporalmente interrumpida, y el Con<>reso se 
congratula de que la reorganizacion legal de ese Estado se haga en perfecta tranquilidad. 

La ley s?bre patentes de privilegio que tanto farnrece y fon1~qts1 el c,spíritu ~e todq género 
de mdu~tr1as, merecerá de la Asamblea una atenc1on tan eficaz como la que exige la iniciati
va pe_nd1e~te sobre colo_nimic¡·on lJn_ toda la ~epública, y la que concar,\Gter mt1y especial \le
be di?t~r~e para facthtar e , desl,inde; dins1on }. adJud1cac10n de lps terrenos baldíos en 
rmestro rico y.desp1>~la~~ T¡¡rrit~rio dela Baja-C3:1ifornia. Todas esta¡; leyes, q1,1e ,s9i1 d'e.' {111 
órden entera_mente adm1mstratirn, ayudarán de una manera pbderosa ar desarrollo .de. la' ri
queza materiaJ, co,n.4t¡~ ):!{J¡S haJlB.tado 1~ naturaleza; pues si son bien m~ditadas y prá,cticas,· 
HOS -tllaerán '.délrl)/i.t,¡qn;¡¡r() J,l'~os l?-bor10sos quo exp_l?ton lo~_ ~riales y fértiles terrenós, 'que 
~mpens~~ncon,~s11rael t;~!mo ~~tm·ial del c,uH1vo _Ltl C()n~urso de la~ inteli~ericias 
q~ eonsagl'§~~ Wjiüe~. a p~rfe~c1onar la rndl!liÜ'Ja f!llC sustituyo la fuerza lirufa 'á Ja 
fmírza del hombr!I, ,.,. 

. La red telegráfica ~ue sigue e_xtendién"ctose por toda la tiuperficie de nuestro territoriq, ¡}ó~· 
JUendo en OómUni!!acion las capitales de 11uestro~ .l!:~tados, las poblacJones mas ímpOTtantes 
y-'1~ ~~ gi-11-nd&,s .®11tr.os._n.\prqducc10n y qe con~vmo, será sin duda uno de los medt'os 
~ ;v.igiirosos pa.ta .4ar collfl~iP.ll ~ lo:s muchos in,~rese& que reflresentan las localidades ·1ec 
Jllllillrd.Ql_.centro Y CUYl\&,n~cesida~e~,. ~ta hoy, en una gra11pait_e han sido desconocidas de 
la~ autondades fede.r11les.~ , :\';!i~~ h1l~s felegrá~cos _:,o iránmultipljcando, porqüeasi ¡0 ~x-ige 
el-mteDés,de .u.ua buen~,11¡l_1rn~s_trac1on, que_s11, cesa1· aum~nle el c~píritu de empresa, el 'trá"· 
a~o Y. todo gé~ro,¡le tvan¡,8fif!9/l~:t fi!ercanhles. Los alamb~es del ·telégráfo aumentank4 
vlilor--moral e¡¡. la Pf9P\lfCL.>,1)4¡eJ~ di.j;~qs,as que i;ecorren. Dé aquí ij tie la Repú bli(:a den
trocde. br.evj)S.m~&'llii, y CU!lll41\ el !i~lremo djl un hilp. quede fijado en la Baja-California ccinió 
el PUIIW ~~.IIUP.~ ~!l lUJestr~ f¡;<)y.teras, ,l'l[éxico podrá felicitarse de haber realizado una 
de l&S .lllllJOl'li,S materiales mas indispensables en la ciYilizacion moderna. 

. La fiesta de inauguracion con que se ha celebrado ayer el término de un tramo de ferrocar
ril de esta capital á T_lalnepantla, poblacion importante del Es\ado de México, es una nue\·a 
prueb~ de que la n~c10n ~qpsa.gra en la ac~u_alidad, s;e~undad~ por sus áutoridades, todos 
sus esfuerzos al .~e~rai;111ento de sus. con.d1c10nes polit1cas y ;;ociales, fomentando las em.-. 
p~esas de obr~.P~?hc~s que, como ,\\n.termómetro,. _marcarán con precision los grados de 
b1enes141' ~ d~ c1v~\1µu;1on que pose.en los pueblos que, con las nuevas ideas, trabajan por~~ 
engr~Qun1ento y po.r,enir. . , ,' · 

La lealtad del ejército republicano que hoy es el mejor guardian de las instituciones l 
buen_ij!lDtido 4_el py_~)o, ~roµieten á la nacion un porvenir de ~arga p~, que dia po~ ~í: 
~c,:e m~s;~J1_mplll:¡p;4./l laJey, á .:uya sombra se consumará la reconstruccion de la Re iú,-
bhca, haci~nd?la g1;ag¡it;~j)~~sp~1·a. , · · • 1 
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